
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 43860

Factura:  7529233240730225424764

Régimen Fiscal: Serie: 10PCK

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

9d9a14ef-7134-4b52-85b2-35da8f5c25fe

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-30T15:54:24

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-30T16:54:25

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 77.03
TASA IVA 16 % 8.62
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 1.85

TOTAL 87.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

T0yYAwusfHSbB0TQBKyRJannDKKNyYUgxC2XfQn199wJpJownyEKYhXUiUW4S2BHLlAYrRcWXtUMddILNQADOF5IQ6ijvLZKagH
FYV0JKt8bVAUw3/cFRoR1Rjfu1nKs/Umafn8tKEBtWiP0Q74IqPmdvLUUevVZ15+DrUfDQx4FUEBFnF10dvv193bxKgKpcseiYep
g6IuGcR/f9kQHweup1gxbumv8tzPS6h1HMj1jiuUeiAnIKeP7plq9TPUWzncxJn7A5YwPzYz+0nBBV+QGkR0gubssRFSdIaH2FUJ1
gzBkvos/Q/aHEb2+qGavmQ4WWIkBd9dLcNj8zzA/wg==

UHT68bD2ZJF/RHZ6200bXl/8x8dyv+trAsft6zQkH5Fp0cqZ8g38qOmRSb1L/Ew8DjzBGWHK/FTJlTYBBQ5Cfrlz2zIqzL0+rQ8bud
ln/DgbOmt/py+FeoIaaMo7kRZKRgdfYqkh10kyVWRdo4U0eZUjuSv+IOygTM0D3TPkbZHPy9Qg2ZWhJqkslo2HnrW2Au4Wqgt
w8pRDJ0Vt2Qu25oLisVm0v1EnC3iV4j7oQsGlDhIkCu2mnZWRPKAkgq2hK4PgmjlPnd46u27BFwER9BtlifnWOp7ImDQP633+3
9OIvfyIuLPAYGSrxgzvCWBaXE3LL6ErCKDwLsGZC8Ztvg==

||1.1|9d9a14ef-7134-4b52-85b2-35da8f5c25fe|2024-07-
30T16:54:25|AUR100128NN3|T0yYAwusfHSbB0TQBKyRJannDKKNyYUgxC2XfQn199wJpJownyEKYhXUiUW4S2BHLlAYrRcWXtU
MddILNQADOF5IQ6ijvLZKagHFYV0JKt8bVAUw3/cFRoR1Rjfu1nKs/Umafn8tKEBtWiP0Q74IqPmdvLUUevVZ15+DrUfDQx4FUE
BFnF10dvv193bxKgKpcseiYepg6IuGcR/f9kQHweup1gxbumv8tzPS6h1HMj1jiuUeiAnIKeP7plq9TPUWzncxJn7A5YwPzYz+0nBB
V+QGkR0gubssRFSdIaH2FUJ1gzBkvos/Q/aHEb2+qGavmQ4WWIkBd9dLcNj8zzA/wg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: COL ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 13.79 4.41 27.59 02
1.00 EA 50202306 JUMEX FRUTZZO NARANJADA 600ML NR 14.22 2.28 14.22 02
1.00 EA 50202306 COCA COLA SIN AZUCAR CHUBBY 355ML PET 12.07 1.93 12.07 02
2.00 EA 50192100 CACAHUATE JAPONES JUMBO NATURAL BITZ 166GR 11.57 1.85 23.15 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Cantidad Descripción Valor Unitario Importe
1 SERVICIO DE COMIDA ESTA FACTURA CORRESPONDE A LA NOTA DE CONSUMO CON FOLIO 42484  

Clave de Producto o Servicio:  90101501  Restaurantes  
Clave Unidad:  Q3  Comida  
Objeto Impuestos:  02 - Sí objeto de impuesto

$350.8620 $350.86

F2C4D4DF-9E89-4A89-95C9-DF83218D3D0A

C.P.42803 25/07/2024 18:57:58

No. de Serie del CSD del Emisor
00001000000509878494

Datos del Cliente / Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  
R.F.C.: IFN060425C53    
C.P. 06760,    
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos  
Correo electrónico: eddi.vazquez@fonacot.gob.mx

Numero de Serie del CSD del SAT
00001000000707568881 2024-07-25T18:57:59

I - Ingreso

Factura No.  
AFAD70793
Lugar y Fecha de Expedición

Fecha y Hora de Emisión

Tipo de Comprobante

Folio Fiscal / UUID Fecha y Hora de Certificación

2024-07-25T18:57:58

HECTOR ZAMORA GUERRERO
R.F.C.: ZAGH711029NT1  
CALZADA NACIONAL 3  
SAN LORENZO C.P. 42803    
Tula de Allende, Hidalgo, México  
Teléfonos: 773-100-2870  
Correo electrónico: hezgro23@hotmail.com  

Régimen Fiscal:   612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

||1.1|F2C4D4DF-9E89-4A89-95C9-DF83218D3D0A|2024-07-
25T18:57:59|FFM100507289|ImKK6uj2zNeCmvqTbSz936tFFHAj58vaBCLMfrSjpd0IkI/qPWXKT4tX30041bi4rBvRgWkRYocj2epGFlE9UiANv3Mi6T8s0Irp6Zx7fHBTquWOryMPU782
bNkk8hM8xvm0i2b1a4K8MrR3rIvaDOZBoACAVrBJGkGKabMq/F62FyBXMTX4pp+RL6TgWC3BW44S5EWebko/cpZyLU5v4gu+1OrbIatQGJ5dMC8IXO5PujIvyEO1E1x2rghL+HWD
hz4AVPUjEiCroWGaJsaxe4+jRfxn7nl57nTndn8ZQcCa/bSrMBEBFL2NtCnzAbvqUFSh0mkFUxbEc0wjDEbF8w==|00001000000707568881||

ImKK6uj2zNeCmvqTbSz936tFFHAj58vaBCLMfrSjpd0IkI/qPWXKT4tX30041bi4rBvRgWkRYocj2epGFlE9UiANv3Mi6T8s0Irp6Zx7fHBTquWOryMPU782bNkk8hM8xvm0i2b1a4K8Mr
R3rIvaDOZBoACAVrBJGkGKabMq/F62FyBXMTX4pp+RL6TgWC3BW44S5EWebko/cpZyLU5v4gu+1OrbIatQGJ5dMC8IXO5PujIvyEO1E1x2rghL+HWDhz4AVPUjEiCroWGaJsaxe4
+jRfxn7nl57nTndn8ZQcCa/bSrMBEBFL2NtCnzAbvqUFSh0mkFUxbEc0wjDEbF8w==

ujTXfL9NmN1UYj3lZB0XuSLlKbCqLzD1anE82LMVJAHGDHjpCOiIEwwZS4uR1AotxJudplc3YjTXSA4zkIHB7ywNUpNa0ztWgZY+WWa/eal0tsBThr1IVCMWP8XTNAFaTPpNQdX2C
RB8mJox4mmQoua80+igiZX+5ofECR2MaU+J0wCmtf58WKNLU6odt5Twop+iWX80218vP2OjNUcIw0QEghWlMhBPP0o6eaX6BCtpTYCUGhN9PjjblgkIlcON5XpsNA4LboHJOu2J+
Xrvi/I/3bTk0oJoZsE3ui2dSjCGhff/Ri8bp9lln8FEfDj3QC7v3TqvaKy3iFPhvmfzMA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello Digital del SAT:

Página 1 de 1

RFC del Proveedor de Certificación: FFM100507289

www.facturafacilmente.com
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.

CFDI Certificado por Factura Fácilmente de México, S.A. de C.V. y generado desde
Centros de Atención Factura Fácilmente:  

Proveedor Autorizado de Certificación No. 57553
Versión del CFDI: 4.0

Centro de atención CDMX: 55 5664-8965, 55 5648-3661, 55 5705-3119, Interior del país: 800-841-3618

CUATROCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.

Información del Comprobante

Importe con letra:

Método de Pago:Forma de Pago:
01 - Efectivo PUE - Pago en una sola exhibición

$ 1.0000MXNMoneda: Tipo de cambio:

Condiciones de pago:

Observaciones:

Exportación: 01 - No aplica

$350.86  

$56.14  

$407.00  

Subtotal  

I.V.A. 16%  

TOTAL  
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 8.- 
Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
10.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
11.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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